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RESOLUCION del Ser'¿ltclo. Nacion,al. de Loterfas
por la que se hace público el progrp,ma qepre1ntO$
para el sorteo Que se ha de celeÓ7"'(.trel"dfa .5 de
junio de 1970.

EXTRAORDINARIO DE LA CRPZ ROJA

El próximo sorteo de la Lotería Naclonal,tl~ se. realiz;a~h
por el sistema moderno, tendrá lugar-el. (tia 5 .deJun,1o. alas
diecÍocho treinta horas. en el salón de' soi'tePs.:sitoen,:'l.lI."caJ.le
de Guzmán el Bueno, nUmero 125. de. esta capital.. y' epnstará
de seis series de 70.000 billetes cada unfi., aLIltec10 ~. 2.500 pe
setas el billete. divididos en décimos, dé 250'pesetas¡ diStrlbu
Yéndose ll7.5oo,Ooo pesetas en 8.987 'premiosparR cada, serie\

Premio especial para una sola ~'lerie

Un premio adicional. de 30.000.000 de pesetas, para el.billete
que, habiendo obtenido en el sorteo· el primer premio, corre¡;..
panda a la serie designada por la suerte.

89 premios de 25.000 peseta~¡ cada uno, para los
99 números restartte!5 de la eentenadel que
obtenga el premio priine:ro . ?;,475.000

YH premios de 25.000 pesetas cada .. t.¡:no. para los
99 nmneras. restantes de la centena del que
obtel1gR .e1 .premio segundo ,.' ." ..... ,.'.....'......... 4,475.000

699 premios de .. 25.000 pesetas cadll uno' .para los
billéteseuyas dos úlUmasclfrM sean tgualef'
y estén igualmente .dispuestns Que las del que
obtenWl.·elpremio prim-ero '", ,__ ,,"';... 17,475,000

6,999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno~ para los
bllletegcuya última cifrases.. igl;1al a la del
que .obtenga el premio primero" ' 17.497.500

B987 117.500.000

Para la .. ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bOmbos,
que de. izq1)erd'oi a derecha representan .las ífécenas' de millar,
unidades df'. miUar.. centenas decenas. y unidades. El bombo
corresppndientea las decenas. de millar contendrá siete bolas,
humer¡;tdas:d:elOal 6, y .loF cuatro restantes die?: bolas cada
uno. numeradas del O al 9;

El orden' de adjudicación de lospremíos será de menor a
mayor. En·cada extracción entrarán en, juego tantos bombos
corno S€' feQuieranparaohte-ner la combinación nnmérica pre
vista.

P~a: 1~·· extracciones correspondientes a los premios de
25~OOO pese:tas s~ utilizarán tres. bom.bos. y cuatro para los
de 200.000; Est.os premios se adjudicarán. respectivamente, a
aquel,los billetes cuyas tres o .cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igutllmente dispuestas que. las de •los números obtenidos.
Los cotrespool.Uentes a los'. premios de l.OO~,ooo de pesetas in·
clusive. en adelante; seóbtendrán. también por orden de menor
a' mayor cu~ntiade lospr~:roios, extra}'éndose de cada uno de
los .cinco. tiombos ünabola'.. V las cinco, bOlas. extra1das_-com.
po-ndráneL'nÚffiero premlado~ En el supuesto de que las cinco
bolllS extraiQas fueran todas et O. con Jo cuaJe! número re
sultant~ seria el 00000. se conSiderará que éste representa
a17Moo.

La ,ádjudie.ac1Órí del premio adicional de ,30.000~000 de pese
tas .se .··efect~á realizando- una extracción.. eSpecllil del bombo
de .las .decenas de, millar,. qtle contendráslete bolas. numeradas
del O al.' 6.. caso' 4é que 1$ . bola· extraída: tuera el O. se repetirá
la extracción :tmraobtener .. unacttra: que coincida. con una de
lassets ser:1~ emitidas, ,Quedando desigtlada· de esta forma la
serie. privn~

De las llútilerQS formados 'por las extracciones de ctnco ci
ffas, ~espondi~tes a los' premios prnnero y 8egundo, se de~
rivarán las' aproximaciones .. y . centenas: .' como asimismo del
premio prijnero•. ;las terminaciones Y los .reint,egros,

Con respecto n. las 'aproX1Ir:laeiones'seíiaiadas para los nu«
merosanterfur y posteríQT de los pretnios primero y segundo.
se entender:á, quesisallese premiado. en cualquIera ellos. el nú·
merol, ,Sllanterior(lB e170.000, y 51 éste,fuese el agraeiado,
,eln1)mero J.será ~ siguiente.

Para,la,apUcaetón de los. premios .decentenasde 25.000 pe-
setas,seente1iderá queslc:ualql1iera de los premios primero
o segundo;;correspondiera. '.por ejemplo, al número 25. se con
Sideraránagraciad08 los 99~ÚIneroar-estanteg de la misma;
esdecll"';des~e el'l al 24. Y desde el 26 al 100.

Tendrán,derecho a" pt,"emio.,de. 25.000 .pesetas· todos los bi
Heteseuyasidosúltimascitr~ssean. iguales y estén igualmente
dispuestas ,que las del que obtenga el premio . primero.

Tendrándereébo. al .reintegro ,de· su 'precio todos los bllletes
cuya Ultima cifra sea iguala la de1que obtenga el premio
primero.

Delos premios de cel1tenas, terminaciones y reiIitegros ha
de .entender,se. que .quedaJiexceptuados los números de los que
t'esp~ivamente.. se deriven" agraciados. con ··los premios primero
o segundo.

El.fiOrteí) se .efectuará ,coolas sol~mn1dades prescritas· en la
Irtstrucción:'del' Rarno.. En la propia fonria se hará despues un
sor~ ""pecjal para adjudicar cinco prem!<>S. de 500 pesetas
cadn: üno; entre' las doncellas: acogidas'en. los Establecimientos
deBeneficen~PJ,"OVincieJ..a'que· se tefiere el articulo 5:7 de ia
vigente ~n~ucclón de Loteri~.

Estos aétos sernn püblicos¡ y los concurrentes interesados' en
el sorteo ten(irán dereébo,~n1aven1a.del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que ten~n respecto a las operacione-s
'lel mismo;

Ver~flcadQ, el sorteo se -expondrásl públleo la lista de '1as
ex.traceiones,reali1Auia&. únioo ,(1ocunlento:por el que se efectuará
el.p$;gode>premios,.. NQob~ante, .' y con. el formato habitual, se
lmprimu-átambién la lista general dep1:'emios, que desarrollara
el.resultado'de::las extracci0:nesque constan ·en.la lista oflcial.

LoS'pren1iOS yreintegrQs ~pa.garán:eIl .cualqu1er AdminJ.s..
tracIón,de' Loterl1!ScuandO; el Jugador ~ presente al cobro los
bUletés en locaUdad· distinta de' aquella' en· que .esté establecida

2

FrCIli10sdB

I _c_ad_'_se_~~_

J

40405

28649

20669

49199

450000

277500

20.000.000
10,000.000
lo,uOO·Ooo

ltOOO.Ooo
5,600,000

26,250,000

Pesetas

1 de 20.000.000 (Una. extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (tma extracción de5 'c1frast
2 de 5.000.000 (dos extracciones de5cifr,as) .:'
5 de 1.000:000 <cinco extraccionesd~5.c~).

28 de 200.000 (cuatro extracciones q.e 4 c:ifrllS).
LOSO de 25.000 (15 extracciones de, 3 c11ras) ."

2 aproximaciones de 225.000 pesetas .cada '$.8.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio pritnero , ~» ••• _

2 aproximaciones de 138~750 pesetl\s· cada una.
para los números anterior y po$erior al del
que obtenga el premio segundo.

Premios de
cada serie

2 aproximaclOnes de 50.000 pesetas -cada upa,
para [os bilJetf'f' numeros ,:05561 Y 05~.

99 centenflt' de [»))OO pesetas. cada una. para 198
billet.e}- nUffifTOI' 05501 al 05600, amboS inclu
sive j exrepto el 05562).

599 premio!' dt.' ') üün pe.-.eta,g ·ca.dauno, para lOS
billete!' tertJ1il\fldp;; como el primer prem.io en

5.999 rf'ínteg-rvR de 'iOO nesetas cada uno, para los
hillet.es termina<1os como el primel'pr~tnl() en

1 premio de l.ODO,OOO lie' oesetas, para el billete nú..
lnero ~

Vendido en Gerona. Almoracti. I1uelVa, Cli·
diz, Valencia, ,] aén, Madrid. VéJe2".Mftlag:a.
Barcelona. Bilbao. Málaga V Rubt

2 nproxlmacil'mes de 25.000 _Pesetas _cada una
para los billetes números 28648 y 28650.

99 centenas de 5.000 pesetas caaa. una. para los
billetes números 28601 al 28700. am:~tnclü
sive (excepto el 28649L

premio de 500,000 pesetas. pm'a el, billete ti.úmero

Vendido. en Madrid. Fortuna, Me<taró.·· EtO$'
pitalet de Llobregat. Córdoba,. sevilla Zn,
ragma v MontHrío

2 aproxün&ciones de 15.250 PéSeUlS. c!l<Ui una.
para los billetes núrnero:s20668y2U670:

99 centenas de 5.000 pesetas cadaunit,parR lQS
billetes números 20601 al 20700,arrtbQs inclu
sive (excepto el 20669),

1 premio de 150.000 pesetas, para el bUlete nCunef'O

Vcndido en Barcelona.
1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número

Vendido en Málaga,

18 premios de 30.000 pesetas cada lffiO, para todos
los billetes terminados en:

0340 1782 5744

L800 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en:

062 219 547 726 822
125 263 562 729 856
134 271 600 730 674
192 372 646 766 896
204 412 673 758 914
213 526 703 800 989

Esta lista comprende 8.724 premios adjudicados. Para. cada
.serie, en este sorteo. La lista desarrollad~'QClneLformatoha.,
bitual. se expondrá 'en Jos sitios·de costumbre.

Madrid, 26 de mayo de 19']O,-El Jete délSérvic1o, Fráncisco
Rodriguez Círugeda.
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la AdminifltruClou c,q)E'nded.ora, o en la D1ism~l Admlnistn~9iQn
expendedora- del billete cuando. el jugador los pres.enoo al e6brn
en la. mIsma localidad en que radiqUe dicha AdministrnclOn.

JYLadrid. 26 de mayo df' 1970,-Ert ~lef€' delS~l'Vido, Fran~t5co
R,Qdnglif:'i', Cirllg:eda.

RESOLUCION de Ut 6,1' Jefat1.i1'aJl.egiQnaldeql,J~
rreteras por tu, que se ser1ala jechf;J para eJ lev<lc1t
tO'rfl,iento de las actas pre'l)fq:s'd }aocupaclón de
las tinctl-$ que .'fe'cit(l'n. ajectad,asen e!'üfr11li1W
mU7Iici'pal· de FoyP8. por. las<»ra$~t~1'-277< C4rr.e·
tera nacional.l40,de Cádir! .·a'lletr~ton(1, .. 'Por: Mtí1a..
ya.. construcción· de .PO$os· a ,'di8till:to nivelv.CO'tltTál
de acceso. De...~oblamf.ffltod.eL(tcceso NC'lrte a Va-
lenC1a, Pr'fmera fase.PrOV,í1lcfads V-a1encta»:

Ordena<ta _ la auper¡orldlld l.-~ e&ptl>¡llaolqn IvrZQSll.pór
causa de utUidá4 pública, de·1OE bIenes y dereehOg af-ec'btdos

RELACIÓN QVE SI' C-ITA

NomUl'l' y apellldü,~

D. Tomás Cobo,
D, Angel GOllZál,,'z RuiJio.
[J, Mal"Ía Antonia MOt'eno Tones
D, Miguel Caña~; Serna.
D.' Pilar Cañas LozanD.
O,Luis O'rueso L6pez,
D, Je~s Orueso L6pez.
Hi'rederos de don ViCente Cwr:reteJ'Q IzquierdQ.
D. Felipe Rodrigo" .
D Jo.."lé' Cá-stelhtnos,
D.Ellgehlo I.ópez· Mart,lnez,
D' R.Osa Ailtequera.
D Ná-taUO· M:i1lan.
D Val~;nG¡ano Torre$lJ6~z.

D, .1uar.~e Mata, Múlinero Garc1a.
D Alfonso MplinerQG<mzález.
Her-ederos:tie Qon·Alejandro. MoJineTe.

Pillea
nútnf'TO

en d tél'mirto mun,Iclp:a.!de Poyos por las obras «1-V-277_ Ca.rre
tera tlaciOIlai 340. de Gádiz 'a Barcelona por Malaga, construc
-eión'de pa~~ a 4~irtto niVel y oontrol de acceso. Desdobla~
lfuento. del. acCt'sO Norte a Vrtle¡}clü, Primera fase_ Provincia
de Vakonchl», las cualés., por estar incluidas en el pro~rama de
inversíonés públicas del Pllll1.de :Desarrollo Económico y Social.
Jlevanlmpticitas Jasdeclarac1onesde-utll1dad pública y urgen·
le ocupación, según preil(';ribe en sU articulo 20 la Ley de 28 de
dicIembre de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispuesto
en elm'ticulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. esta
,Jefatura, ~n vjrtlld de las atribucloneslegalmente concedida!'.
al efecto, hs resuelto señalal' el día. 6 de junio de 1970, a las
diez horas, para proceder correlativamente- y en los locales del
l"xpres:ado: Ayuntamiento,' sin perjuicio de los nuevos reconoci
miento."\ de terrenos Que f',e. estimaren a 1nstancla departe!<
pel'tü:u:"Utes,. al lévantl,tmiento, de la!!, actas previ{l~ a ]~l ocups-~

don de los: bíenes yderecho& afectadj)s.
No obstante su reglamentaria inserción ['esumida en el «Bo

letín Ofkial cel Estado», en· el de ·.laprovincia, y periódico:,
({LevlUlte)} y «-Las PrOvineJas», de esta capitaL el presente se
úalamiénto seTá notificado por -:édula a los intel'esados- afecta·
dos. que son los eornprendictos en la relación que figura expues~

tu ene]. tablón \le edi~tos de la Alcaldía aludida y en esta
Jefatura Re:gional. sJta en pa~eo al M~n, sin., de esta ciuda<t,
los cuales podrá'l concuri'ir al acto a.-::istidos de Peritos y un
Notario. ft~l como formulur alegaciones. a: r;olo efecto de sub
sanarposible$errore.~' de que pudiei·s., adolecer la indicada re-
lación, bien medlante-e.scfitodh'igido a,este Orga.nismo expr-o·
piant-eo&mplemente ·de palabra en el mismo momento del
levantam1entodel acta. correspondiente.

Valencja, 16 de mayo de 197~L-El Jns;tenie-ro Jefe, Albertn
0f1ate~2,953,.E. .

RE;~;OLUCION de la Confederaci6n Hidrográfica
del Guadiana par la q'ue se señalan lugar. día ]J
!Jura para d levU1ltamientode las actas previas u
la ocupaci<rn de los .. terrenos nece~ario8 paro. las
o'lmvl' de. ({Desagüe IX de la zona regable del ern
oat\e de Ptñ,arroJia». en el téhnino mu.nicipal de
TomelltY.fo (Ciudad Real;

Declara-dá esta obra de lll'gen~ía con. techa 23 de noviem
bre de:19-62, en cumplimiento dt~ lo dif:,puesto en el articulo 52 dI::'
la Ley cteExpro-píaojón Forzosa c:te 16 d~ diciembre de1954-~ se
comun.l~a ;a .los propi~tarios y. titulare,<:; de derechos afectados
por la mencionada oQra que Ji$::Lu'anen. la siguiente relación
y que deberán Dcud1r al AynntaIJl1ento de TomeUo80 el próximo
día 2qe jimio, :1 las-dJez horalkpanlque. previo traslado n las
fincas para, tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levan.
ten la.:; ,correspondientes actas p-r~v:ias tl laooupaci6n.

A'qichQ .. acto deberán Rsi$t1r ,11)$ afectados (propietarios,
arrendatarios,. etc.) .per~ollalÚ1ente -o bien representados por
una~sona debid~et~ autorizada. para actuar en su nom
bre. Apór'ta.rán la documentaciónae-reditat1va. de ·8U ·titularldad
¡,bien· certificado del Registro de la Propledlld o escritura pú·
bUca o sus fotocopias), el 'recibo de laContribuclón que abar.
qlte los dos .últimos alioS .o fotocopja~, de los mismos. Los
afectados pueden haterse acompai'iara s:u costa de smt Peritos
vl,ln.NotariQ si, lo. estiman opOrtuno.

Si!I,iÚl1 lO dispuesto en el artícu){) 5.6"2 del Reglamento de la
Ley de ExpropiaoióIl ForzQsa de :;l6 de abril de- 1957, las per~
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito,
anteestaConfedel'ación. hasta el .. momento del levantamiento
de las actas previas- de ocupación, alegac!ones a los solos efectos
de SUbsanar, pOsibles errores. Que se hayan podido producir al
relacl<>:nar los' bienes .afe"CtadQS.

:Mndrid,,2lj.dE' mayo.de 1970.........El Ingeniero Director, por ~
le~aqióll, el Ingeniero Jefe de la Secoión de ExprQPlaeiones,~
2.~64-S,

MINISTEHIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOJ..,UCION del Serv/Clfl NuqionaJ de l ..oterw c,

por la que se adJu.dicítn dneo premíos, ae500Tle
seta$ cada. uno, asignados a 10$. donceUas aCQgi4a:>
en los Establec::imientos de8enejicetl('1.(t pí"ovinchll
de Madrid

En €'1,50rt0o celebrado noy, con iJneg:1onJ. artIculo $7 dE' 1~1
lnstruccion genera.l {h~ Lo~rias dp, _23 de'marzo de 195fJ,parü
adJudicar los cinco premios, de 500 pesetas ,cada uno; as1gn::l
dos a lflS doncellas acogidas en Jos Establecimientos de Bew"
Jicencia provinl'iaJ de Madri<t han t;esUH4ido agrac-iadns 1ft!'
siguientl'!s:

Isabel Solano Puli!io, Maria .Josefa P9si~Q Ceto, Anlonia Ba,
rrera Quinoco, Leonor Rosal-io López,.Vizí.lüez y Lechuga y Nli·
lagl'OS Bundlez PlnGs, de la Ciudad Escolar Provincial {{I"J'flTICíscu
Frtnleo)}_

Lo que se ¡ultIncin ¡Jara conoennít-nlo (lel pilblicú :r' delnú·:,\
efectos.

Madrid, 28 de mtlVD de 191n..;....,FI I~t'gundó Jefe df:l SetViC'io,
Joaquín Ivrendü2¡'L

RESOLUCJON de lu D1recdón '~neral de Carteo
{nas y Caminos Vecinalespor,lti q-uese ad1ua¡Q{i~

ctefinitivam.ente,pOT elsiste:í114'de. concurso-Mibas-
t(l, lus. obras camvrlJ'114tdQs~n'elexpediente1111me
ro 7~SE·243 .11.6170, Sevilitt

Visto el resultado del concUrs~SUbasta,celebrado .elala 24 .de
abril del corriente afio para la,ltdjudieaei6n. d<e- las obras c:om~
prendidas en el expedIente . nl\mero 7..gE-243 ~ 11:6/70" .. SeVilla,

Esta DIrecctón Oeneral.por de-l~ae1ón<1el,·excelentísimQ
sefiorMinistro, ha. resuelto: .. '

Adjuqicar definlU,iamente.eonflrtnando :la, ádjudicación pro·
vlsional efectua'da por la Mesa de' contratación, laRoorns Si»
guientes:

SeVilla: «D€-8doblamiento de calzada, Mt"'Jol'tt del acceso <4
SevUla. Carretera N"'334. de 8e'VHla, a MáJaga y.Granada; pun~
tos kiloD,1étl1cos 4,900 al 18;froo-;SevUla"AlcaJá.. de Gtladalra;»

A «Salvador Rus López COilll-trucciohe$;S. As" en' la e,an~
tidnd de 83.200.000 pesetas, Que •. pr~uce elle}· presupuesto·dt!'
«~ontrata, de 151.3-54.920 pese:ta~un 'coeficiente da adJudicación
<te O.54970132~.

Madrid, .14 de mayo .de 1970,-E1. Di~ct<trg:eneril, ~opoldo
Doa<lrio López.

ORDEN !.le ~3 de abril de ,19'tO por la que se crea,
una plaza de ingenierO de pami-no8 en. la ,Jefatura
de Costas :/1 P'u.ertos d,e Canatias1l sea11Wrtíza otra
de igual clase. en la Dire<.'Ción- Q-e'/feral ele Puertos
y Seüales Marfttmas;

Ilmo. Sr.: Por necesidades··del setvíc1o.:···a la· VistA de ·10
diSpuesto en la: Orden de esta Mlsn1tt fé:Cba v de aeUerdocoIl
la. propuesta formulada fül'mtl1;ld~ al efecto ' JXJl' la 01r-ec-ctón
General de Puertos y Seúales, M,a.riti,nl1lS~

Este Ministerio ha -resueltocr:e-ar una plaza de lI1gemero
del Ouerpo de Caminog, Cana:1El~ y: PUertos en la Jef~tUI'a ,de
Costas y Puertos de Canarias.. adserit-a"ala>Jetaturá,de-l:Nfi-.
gOCiado de Costas dt' la mlsma, 'COmpeIl!llUldo dicha .creaelón
con la am.ortización de otra de:lgu~ claoo:entosServIeios Cetl~
trales de; expresado Centro directivo,

Lo que comunIco a V.t para su conocimiento V erectos,
Dios guarde a V, L mUcl1osaftos, . '
Madrid. 13 de abril de 1970.~P. O"el SUbsecretario, Juan

Antonio OUero.
Ilmo. Sr. Subsecretario -de este Depa.rtnmento

'1 '!lIt! '1 --- - - - -----,.......--


